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DICTAMEN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

1. El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de “Cartera Inmuebles IX-Fideicomiso 
Financiero”, formulados por el fiduciario Agencia Nacional de Vivienda (ANV) que se adjuntan. Dichos 
estados comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2010, los correspondientes Estados de 
Resultados, de Origen y Aplicación de Fondos y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio 
comprendido entre el 07/05/2010 y el 31/12/2010, las notas de políticas contables significativas y otras 
notas explicativas a los estados financieros.  
 
El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la ANV de las disposiciones 
legales vigentes relacionadas con los estados financieros objeto de examen. 
 
2. Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros 
La Dirección de la ANV, como agente fiduciario del Fideicomiso, es responsable por la preparación y la 
razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con normas contables y criterios de 
valuación, clasificación de riesgos y presentación dictados por el Banco Central del Uruguay (BCU) y la 
Ordenanza Nº 81 de este Tribunal. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un 
sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros 
que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas 
contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias. 
 
3. Bases para la abstención de opinión 
 
3.1 El sistema de información utilizado por la ANV para el registro contable de la Cartera Inmuebles IX, 
no es apropiado para su operativa y ha presentado errores desde su implementación. El mismo presenta 
deficiencias en su funcionamiento y en la información resultante. Se ha comprobado que los saldos 
proporcionados por este sistema presentan diferencias significativas e inconsistencias con sus inventarios 
y con los estados remitidos al Tribunal de Cuentas, las que se encontraban pendientes de corregir al 
momento de tomar conocimiento de los estados por el Directorio de la Agencia y de la remisión de los 
mismos al  Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y a este Tribunal.  
 
Por lo anteriormente expuesto, se concluye que no existe certeza en cuanto a la confiabilidad y 
oportunidad de los registros contables del Fideicomiso IX y los estados financieros que resultan de los 
mismos.  
 
3.2 El saldo del Capítulo Inversiones que al 31/12/2010 asciende a  $ 743:558.121 y representa el 100% 
del Activo, se compone de bienes inmuebles destinados a la venta e inmuebles en construcción 
transferidos por el Banco Hipotecario del Uruguay (BHU), valuados por su costo en unidades 
reajustables. El Organismo no ha realizado tasaciones a efectos de valuarlos por su valor de realización, 
tal como lo señala la Nota 2.1.1 a los Estados Financieros. No se han podido aplicar procedimientos de 
auditoría para cuantificar la diferencia entre ambos criterios. 
 
3.3  En la nota mencionada anteriormente se revela la existencia de posibles pasivos asociados a varios de 
los inmuebles transferidos, los cuales serían de responsabilidad del fideicomiso. No se dispone de 
información para poder cuantificar el efecto de esta situación en los estados financieros. 
  
4. Abstención de opinión 
Debido a la importancia de lo expresado en el Numeral 3) y a que no fue posible aplicar procedimientos 
de auditoría adicionales para obtener evidencia a efectos de opinar sobre la razonabilidad de los saldos 
expuestos en los estados financieros, el alcance de la auditoría no es suficiente para permitir expresar y 
por lo tanto no  se expresa, una opinión sobre los estados mencionados. 
 
5. Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los estados 
financieros que fueron objeto de examen en el transcurso de la auditoría, se ha comprobado  que no se dio 
cumplimiento a las siguientes normas: 
- Artículo Nº 28 de la Ordenanza Nº 81, por no haber remitido al Tribunal de Cuentas la Carta de 
Representaciones de la Administración. 
- Artículo Nº 32 de la Ordenanza Nº 81, por no haber remitido al Tribunal de Cuentas los estados 
financieros dentro de los 90 días siguientes al cierre del Ejercicio.  



- Articulo 22 de la Recopilación de Normas de Regulación y Control del Sistema Financiero (RNRCSF) 
por no haber aplicado la norma de valuación establecida en el Plan de Cuentas dictado por el BCU y la 
Resolución de la Superintendencia de Servicios Financieros del 16/12/2010, en lo relativo a la tasación de 
los inmuebles destinados a la venta. 
 
Montevideo, 22 de marzo de 2012 
 
 


